
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

> ELTRIUNFOCAR S.A.” 
5 E Dirección: Jaime Roldos y Av. 8 de Abril 

Teléfono: 0996857394 - 0993023313 
Email: eltriunfocar.saímyahoo.com 

EL TRIUNFO -— GUAYAS — ECUADOR 

  

El Triunfo, 30 de septiembre del 2020. 

Señores: 

Superintendencia de compañía. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de José Abrahán Rivera Cortez en la calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía por medio de la presente es para comunicar y 

notificarle que el sr accionista FRANCISCO MIRANDA VERGARA quien tiene 40 

acciones de valor nominal de $1.00 dólar, quien falleció el 09 de Diciembre del 2019 

dejando a sus hijos herederos que por ley y derechos le corresponde, quienes solicita 

que se realice la transferencia de acciones y se lo registre en la superentendía de 

compañía y los libros de acciones . ss 

Adjunto l S 
Y 

z . . . 2D 
Escritura de partición de bienes hereditarios. 8 

a 

Esperando de su favorable atención y que se realice el tramite respectivo. 
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Atentamente 

Osé Abrahán Rivera Cortez 

d BurrRINTENDENCIA Gerente General. 
RECIBIDO 

30 SER 2020 
7 > 

A AAA ao 

Sr. Alejandro León 
C.A.U. - GYE 

qe Tel)    
 



  
  

Factura: 001-002-000024076 20200929001P00960 

NOTARIO(A) LILIANA MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON EL PIEDRERO 

EXTRACTO 

  

  

| Escritura N”: [20200929001 P00960 

  

YT ACTO O CONTRATO: 
  

PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE:SEPTIEMBRE DEL 2020, (16:25) 
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OTORGANTES - . 
ETT TORGADO POR. 

' C : , Documento de [,, Hoz o Persona que lé 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente : identidad !dentificació ¡Nacionalidad Ñ Calidad representa 

MIRANDA MONSERRATE EDDV |POR SUS PROPIOS : ECUATORIA [COMPARECIEN Natural en CHOS CÉDULA osz4509839 | E ps 

MIRANDA MONSERRATE DAVID [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [COMPARECIEN Natural [ME O CÉDULA 0924775307 |, ps 

MIRANDA MONSERRATH POR SUS PROPIOS ] ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural IROXANNA ELIZABETH DERECHOS CEDULA 0929896488 | ya TE 

MIRANDA MONSERRATE FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural | SEOVANNY ALEXIS DERECHOS CEDULA 0841313033 [ya TE 

MIRANDA MONSERRATE POR SUS PROPIOS , ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural IMONICA ANABELL DERECHOS CEDULA 0927424368 [a TE 

MIRANDA MONSERRATE POR SUS PROPIOS , ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural | CARMEN YANINA DERECHOS CEDULA 0940606106 [ya TE 

MIRANDA MONSERRAT POR SUS PROPIOS , ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural dE ONNY ANGEL DERECHOS CEDULA 0928996354 [ya TE 

MIRANDA MONSERRAT . POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural | GERSON ISRAEL DERECHOS CEDULA 9928997436 |. TE il 

MIRANDA MONSERRATE , ECUATORIA JCOMPARECIEN [CARMEN YANINA 7 Natal A SABLE REPRESENTADO POR | CÉDULA 0929432920 |, E ANDA MONSERRATE Ú 

MIRANDA MONSERRATE DANY ECUATORIA |COMPARECIEN [CARMEN YANINA Nata cio REPRESENTADO POR [CÉDULA 0916792526 | Eo SE ARANDA MONSERRATE l 

5 ur AFAVORDE+ EN: 

: Documento'de Moo _ - : Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad — |Identificació | Nacionalidad] Calidad. — | Pérsona que representa 
. AS o Alo he < O O A 

UBICACIÓN 
Lot AO Provincia? 07 AR - Cantón” -E E Parroquia”. 

ll GUAYAS EL PIEDRERO EL PIEDRERO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTOO 0 * - - - RATO. INDETERMINADA         

  

  

NOTARIO(A) LILIANA MARGARITA RO(QRIGUEZ RODRIGUEZ 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL PIEDRERO   
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ESCRITURA NÚMERO: 20200929001P00960 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

HEREDITARIOS QUE HACEN LOS HEREDEROS: 

MIRANDA MONSERRATE DANY FRANCISCO, 

A MIRANDA MONSERRATE DAVID - NELSON, 

MIRANDA MONSERRATE GEOVANNY ALEXIS, 

MIRANDA MONSERRATE ROXANNA ELIZABETH, 

MIRANDA MONSERRATE CARMEN YANINA, 

MIRANDA MONSERRAT  JOBNNY "ANGEL, 

MIRANDA MONSERRAT. GERSON ISRAEL y 

MIRANDA MONSERRATE MONICA ANABELL; — 

CUANTÍA: INDETERMINADA; USD; DI DOS 

COPIAS.   

En el Recinto El Piedrero (Zona no delimitada entre las provincias del 

Guayas y Cañar), República del Ecuador, a los veintidós días del mes 

de septiembre del año dos mil veinte, ante mí Doctora Liliana Margarita 

Rodríguez Rodríguez, NOTARIA PRIMERA DE EL PIEDRERO, 

comparecen en forma libre y voluntaria por sus propios derechos los . 

señores: MIRANDA MONSERRATE EDDY JAVIER con cédula de 

ciudadanía número: cero nueve dos cuatro cinco cero nueve ocho tres : 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

MIRANDA  MONSERRATE EDDY JAVIER, 

| MIRANDA MONSERRATE MIRIAN YSABEL,' +:



2 6120, correo electrónico eddymiranda027(Qgmail.com,     LE civltadanía número: cero nueve dos cuatro siete siete cinco tres cero 

siete, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, celular: 

0999395187, correo electrónico teamoevc(Qgmail.com, domiciliado en 

el Recinto San Pedro, cantón El Triunfo provincia del Guayas; 

MIRANDA MONSERRATE GEOVANNY ALEXIS con cédula de 

ciudadanía número: cero nueve cuatro uno tres uno tres cero tres tres, 

de estado civil soltero, de ocupación estudiante, celular: 0986816078, 

correo electrónico mirandageovanny151(Mgmail.com, domiciliado en 

el Recinto San Pedro, cantón El Triunfo provincia del Guayas; 

MIRANDA MONSERRATH ROXANNA ELIZABETE con cédula 

de ciudadanía número: cero nueve dos mueve ocho nueve seis cuatro 

ocho ocho, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, celular: 

0958998937, correo electrónico  mirandaroxana80(Qgmail.con, 

domiciliada en el Recinto San Pedro, cantón El Triunfo provincia del 

Guayas; MIRANDA MONSERRATE CARMEN YANINA por sus 

propios derechos y en calidad de apoderada especial de los señores 

MIRANDA MONSERRATE DANY FRANCISCO y MIRANDA 

MONSERRATE MIRIAN YSABEL, con cédula de ciudadanía 

número: cero nueve cuatro cero seis cero seis uno cero seis, de estado 

civil soltera, de ocupación estudiante, celular: 0991535845, tórreo 

electrónico angelmonserrat8890gmail.com, domiciliada en el Recinto 

San Pedro, cantón El Triunfo provincia del Guayas; MIRANDA 

MONSERRAT JHONNY ANGEL con cédula de ciudadanía número: 

cero nueve dos ocho nueve nueve seis tres cinco cuatro, de estado civil



  

“soltero, de ocupación estudiante, celular: 0993517317, 

electrónico mirandaangel017(Mgmail.com domiciliado en el 

  

San Pedro, cantón El- Triunfo provincia del Guayas; 

MONSERRAT GERSON ISRAEL con cédula de ciudadanía 

número: cero nueve dos ocho nueve mueve siete cuatro tres seis, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, celular: 0982747782, 

correo electrónico gersonmirandam23(9gmail.com, domiciliado en el 

Recinto San Pedro,. cantón El Triunfo provincia del Guayas; y, 

MIRANDA MONSERRATE MONICA ANABELL con cédula de 

ciudadanía número: cero nueve dos siete cuatro dos cuatro tres sels sels 

de estado civil soltera, de ocupación Bachiller, celular: 0939707437, 

correo electrónico Juliantuca.17(Mgmail.com;, domiciliada en el cantón 

La Troncal, provincia del Cañar. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de tránsito por este lugar, con capacidad civil, legal y 

suficiente para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos en el acto 

doy fe, me exhibieron sus respectivas cédulas de ciudadanía, bien 

instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente instrumento me 

solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE 

BIENES HEREDITARIOS, a cuyo otorgamiento concurren con amplia 

y entera libertad, para que la autorice la minuta copiada como sigue.- 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES HEREDITARIOS, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- -PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

HEREDITARIOS, al tenor de las siguientes cláusulas, los señores: 

vr 
AS 

   

   

Bano o



  

ALEXIS, MIRANDA MONSERRATH ROXANNA ELIZABETH, 

MIRANDA MONSERRAT JOHNNY ANGEL, MIRANDA 

MONSERRAT GERSON ISRAEL y MIRANDA MONSERRATE 

CARMEN YANINA por sus propios derechos. y en calidad de 

Apoderada Especial de los señores MIRANDA MONSERRATE . 

DANNY FRANCISCO y MIRANDA MONSERRATE MIRIAN 

YSABEL, capaces ante la ley para obligarse y contratar.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- En fecha dieciséis de diciembre del año dos mil 

diecinueve, en la Notaría Primera del Recinto El Piedrero se celebró 

una Escritura de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante 

Miranda Vergara Francisco a favor de los señores: Miranda Monserrate 

Danny Francisco, Miranda Monserrate Eddy Javier, Miranda 

Monserrate David Nelson, Miranda Monserrate Mirian Ysabel, 

Miranda Monserrate Geovanny Alexis, Miranda Monserrath Roxanna 

Elizabeth, Miranda Monserrate Carmen Yanina, Miranda Monserrat 

Johnny Angel Miranda Monserrat Gerson Israel y Miranda Monserrate 

Monica Anabell; dentro de los bienes hereditarios dejados por el 

causante consta: Cuarenta Acciones de la Compañía de Transporte de 

- Carga Liviana EL TRIUNFOCAR S.A. TERCERA: PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE HNJUELAS.- Con los antecedentes expuestos, 

los comparecientes tienen a bien libre y voluntariamente dividir las 

Acciones de la Compañía de Transporte de Carga Liviana EL 

TRIUNFOCAR S.A, descritos en la cláusula anterior, de la siguiente 

forma: para la señorita MIRANDA MONSERRATE MONICA 

ANABELL, Cuarenta Acciones de la Compañía de Transporte Liviano 

eee rai kras EE qe? LR



  
  

EL TRIUNFOCAR S.A. CUARTA: — DE, SN 
] : ¿lt Oj 

DECLARACIONES.- Los comparecientes tienen a bien hácer 1 E Nros y ] 

siguientes declaraciones: Uno: Que, el bien detallado en el os / 
AD 

- instrumento se encuentra libre de gravamen; Dos: Que no existen 

      

créditos ni deudas, que se deban agregar o deducir de la masa partible; 

Tres: El modo utilizado por los partícipes, para esta partición, ha sido . 

de mutuo “acuerdo. Cuatro: Que los herederos MIRANDA 

MONSERRATE EDDY JAVIER, - MIRANDA MONSERRATE 

DAVID NELSON, MIRANDA MONSERRATE GEOVANNY 

ALEXIS, MIRANDA MONSERRATH ROXANNA ELIZABETH, 

MIRANDA MONSERRAT JOHNNY ANGEL, MIRANDA 

MONSERRAT GERSON ISRAEL y MIRANDA MONSERRATE 

CARMEN YANINA por sus propios derechos y en calidad dé 

Apoderada Especial de los señores MIRANDA MONSERRATE - 

DANNY FRANCISCO y MIRANDA MONSERRATE MIRIAN 

YSABEL, renuncian a cualquier derecho a que hubiere lugar sobre las 

acciones de la Compañía de Transporte de Carga Liviana EL 

TRIUNFOCAR S.A. QUINTA: INSCRIPCION. Los 

comparecientes facultan a la señora MIRANDA MONSERRATE 

MÓNICA ANABELL para que proceda a registrar las Acciones de la | 

Compañía de Transporte Liviana EL TRIUNFOCAR S.A, en la 

Institución correspondiente.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos 

que deriven de esta escritura pública de partición, inclusive los pagos 

de inscripción serán de cuenta de la señorita MIRANDA 

MONSERRATE MONICA ANABELL.- SEPTIMA: 

ACEPTACIÓN.- Los compareciente ] MIRANDA MONSERRATE 

MONICA ANABELL, acepta la adjudicación hecha a su favor, por 

haber sido realizada en conformidad con los intereses personales, 

MES EZ RR



    

   

  

   

  

  

  

  

Túmero cero tres - dos mil seis — cincuenta y dos del Consejo de la' 
Judicatura, Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la 
presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere. DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES, ----- ad      
  

    

  

   
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. Ñ 

BACHILLERATO ESTUD. 

S Y NOMBRES DEL PADRE 

    

  

   

        

   

APELLIDOS Y NOMBRES MONSERRATE ISABEL 

3 : once PIONSERRATE LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
z LUGAR DE NACIMIENTO ¿ . GUAYAQUIL 
3 GUAYAS Ao 2020-09-21 
? EL. TRIUNFO ] FECHA DE EXPIRACIÓN 4 

: 2030-09-21 FIRMA DEL GOBIERN 
EL TRIUNFO - : CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL A ERA TOR SEC : FECHA DE NACIMIENTO 1983-12-11 

NACIONALIDAD ECUATORIANA - e 
SEXO: HOMBRE AS 

ESTADO CIVIL SOLTERO - E ad o 

    

    

DECUO9Z67753OSTE Side 
8312114<3009211ECU<<<<<<<<<<<8, 
MIRANDA<MONSERRATE<<DAVID<NELS 

  
    

  

        qe E     DIRECCIÓN-GENEMÁL: DE REGISTRO evi: 
IDENTIFICACIÓN JLACII 

  

   
  PROA ¡SÁB 
LUGAR YY FECHA OE EX?       
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ALOTACIÓN. 
2043 

   
    

IRCUNSCRIRCIOS. - 2 

ARROQUIA: El. TRIUNFO , 

   

MONSERRATE MONICA ANABELE-* 
PE 1 MN 
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Gaston: EL TRIUNFO   
> CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2% 

7 24 - MARZO - 2019 <a 
“0032 M 0032 - 119 0924775307 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

MIRANDA MONSERRATE DAVID NELSON 
APELLIDOS Y NOMBRES 

eenerreso7 PROVINCIA: GUAYAS 

cantón: EL TRIUNFO 

CIRCUNSCRIPCION: 1 

PARROQUIA: EL TRIUNFO 
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; 0% s 
a, Dirección General de Registro Civil, 

ar Identificación y Cedulación 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

      

«Número: único” ode identificación: 0924775307 

E Nombres d del ciudadano: MIRANDA MONSERRATE DAVID NELSON 

A do Condición del cedulado: CIUDADANO - E y 5 eS 

. Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIEL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

     

   

    

    

   

= “Fécha de nacimiehto! 44 DE: DICIEMBRE DE 1983. o 

  

  "
P
r
e
v
i
a
 

DA
 
DI

OI
SS

ES
BL

A 4 
P
O
D
 
ME
LI
A 

Nacionalidad: - ECUATORIANA o 

  

  

  

A Sexo: HOMBRE. 

    
    * instrucción: BACHILLERATO 

  

  

Profesión: E ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO”     
Cónyige: No. Regia . 

Fecha de Matrimonio: No: Registra a 

  

Noritres! del padre: MIRANDA FRANCISCO 

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA - 

A Nombres de la madre: MONSERRATE ISABEL 

Na Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fa Fecha de o expedición 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

o Condición de donante: SI DONANTE 

2 _ Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

E MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ - GUAYAS-EL PIEDRERO-NT 1 - GUAYAS - 

N? de certificado: 208- 343- 03998 

202-3435-03998 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1tyalaLCE. * 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.,ec 

    

  

  

      

    

  

      

    

  

      

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REP Ú BLICA DEL ECUADOR | o Dirección General de Registro em ] 
e I 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SP dentificación y Cedulación      

FORMACIÓN AD ¡ONALEEÍ CIUDADANO 
NUE o 0824775407 

Nombre: “MIRANDA MONSERRATE DAVID NELSON 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 00 No se encontró persona con discapacidad % 

1.-La información del carné de discapacidad ' es consultada den manera a directa" al Ministerio de Salud Pública - CONADIS e en caso de 
inconsistencias ácudir a la fuente de información o : o. 

  

  

  

Iiformación certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: LILIANA MARGARITA. RODRIGUEZ RODRIGUEZ - GUAYAS: EL PIEDRERO- NT 1- - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 203-343-04071 

| 
203-343-04071 
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Nombre de la Compañía: 

SUPERINTENDENCIA l o a 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS o - . . - ZA - o 

ZA r 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

   
  

  

(r1o193 No, de Expediente: 

  

  

    

No. de RUC de la Compañía: [ ozotoz16s1001 
  

  

C COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA ELTRIUNFOCAR S.A. 

  

  

  

A
 

A
 

I
I
 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: [_acriva 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [ nicuna 

: TIPO DE MEDIRAS. 
No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

1 0300076148 pias ORELLANA CARLOS MARIA ECUADOR NACIONAL g 400000 N 

2 0909144008 BRAVO ROMO CESAR ALFREDO ECUADOR NACIONAL . 5 4g:000o No 

3 0908876356 CABELLO MOLINA CARLOS CABALINO (HEREDEROS) ECUADOR | NACIONAL 5 400000 N 

4 0913000998 EDEÑO BASURTO WALTER DEL JESUS ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

5 - 0908361878 DIAZ TANDAZO VICTOR MANUEL ECUADOR NACIONAL 5 400000 N 

6 0919502229 FAJARDO MIRANDA NELSON WANERGE ECUADOR NACIONAL : $ 400000 N 

7 1800230243 FREIRE FLORES HUGO VICENTE ECUADOR NACIONAL g 4900 N 

8 1207285915 [somez GUEVARA CESAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL g 50000 N 

9 0904596087 DROVO LAMILLA JULIO AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 4gu00o N 

10 1201831854 LEON MARTINEZ SAUL NOLBERTO ECUADOR NACIONAL $ 49/9000 N 

11 0914435474 MENDEZ CHAVEZ EDGAR FERNANDO , ECUADOR NACIONAL g 209000 N 

12 0928930494 MENDEZ MOYA JEFFERSON FERNANDO " ECUADOR NACIONAL $ 20:%000 N 

13 0907390546 [RANDA VERGARA FRANCISCO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 5 400000 N 

14 0300965068 UÑOZ ZUÑIGA LUIS ARTURO ECUADOR NACIONAL * g 110000 N 

15 0907824981 EREZ CARDENAS HECTOR EFRAIN ECUADOR | NACIONAL $ 209000 N 

16 0946211832 PEREZ CARDENAS MILTON WILPER ECUADOR NACIONAL 5 4p0000 N 

17 0925470410 PEREZ LAZO HECTOR EFRAIN ECUADOR NACIONAL $ 200000 N 

18 0910597574 PICO TIGREROS PEDRO GONZALO ECUADOR NACIONAL g 59000 N 

19 0911225027 RIVERA CORTEZ JOSE ABRAHAN . ECUADOR NACIONAL $ ro” N 

20 0941113046 RIVERA FLORES JOSE REYNALDO ECUADOR NACIONAL 200 [o y” 

21 0908110323 ROBALINO VITE LEONARDO SANTO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

22 0905217469 SALAZAR ABRIL PEDRO WILLIAMS ECUADOR NACIONAL $ 40:9000 N 

23 0904715117 [SANTANDER CARRERA DARIO PEDRO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

24 0908659113 — - [SOLIS MARIN MANUEL JACINTO ECUADOR NACIONAL g 1go00 N 

25 1202230130  MILLAMAR HERRERA RICARDO , ECUADOR NACIONAL $ 400000 N                  



x 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

( 710133 pe AER. ==) 

a ompañía: [ ossraz1051001 ) 

Compañía: [ compañía DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA ELTRIUNFOCAR S.A. ) 

(| acrva ) 

iÚáicial que afecta a la compañía: [nincuna ) 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de-la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
* BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. : 

FECHA DE EMISIÓN: 03/09/2020 15:30:50 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A LO 
S0003712001 

        

  

            

        

    

  

 



    

   

    

eS E 
37 CONSEMRELA 
ACUM A 1] 

“ = CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
o o ELECTRÓNICO N* 20200929001C00403 

      
Factura: 001-002-000023827 20200929001C00403 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue: 

materializado a petición del señor (a) MONICA ANABELL MIRANDA MONSERRATE, de la página web y/o soporte electrónico, 

https:llappscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia_menu.zul?expediente=7101338tipo1 el día de hoy 3 

DE SEPTIEMBRE DEL 2020, a las 15:35, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. 

Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

EL PIEDRERO, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (15:35). 

  

NOTARIO(A) LILIANA MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL PIEDRERO 

  ENS Tiros



PH ELTRILINFOCAR S.A. 
E a Le E 

=> A modos ; 231 heel 
ZW Diección Janme Koldos y Av. 3 de Abril 

    

  

   

    

ioleiona] (PE 

Ciud eltriunfocar sarrevahoo.com 

E EL TEO FO — GUAYAS — ECUADOR 
qm 

2 
o 
CERTIFICADO DE ACCIONISTA 

El Triunfo, 03 septiembre del 2020 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA ELTRIUNFOCAR S.A. del cantón 

El Triunfo Provincia del Guayas, con Resolución de Permiso de Operación No. 004- 

EPMOVET-GG-2018, CERTIFICA que el Sr. MIRANDA VERGARA FRANCISCO con cedula 

de identidad + 0907390546 (fallecido) y en su poder sus herederos son accionistas 

activo de nuestra institución y se encuentra al día en todos sus haberes. 

Datos del Vehículo 

3 . MARCA: CHEVROLET 

= CHASIS: O9GDNHR5S288011928 

u MOTOR: 617817 

a PLACA: GQNO172 

Ñ COLOR: BLANCO 

= AÑO: 2008 

Es todo en honor a la verdad. 

Atentamente 

"JOSE ABRAHAN RIVERA CORTEZ 
GERENTE GENERAL 
C.I N2 0911225027 

 



      

“FECHA DEOIORGAMIENTO: - 

   

  

| Toon 
í 

! 

al | ! Bl IMA. 
20201704002P00783 

    

  

    

  

   

  

7 CRBESO TELA: a 
JUDICETOR A > 

  

EXTRACTO * 

   
    

      

       

  

    

  

   
      

  

  

$20201704002P00783 

    
  

OS ACTO o CONTRATO: : 

: PODER ESPECIAL DE. PERSONA NATURAL > 

Tu DE SEPTIEMBRE DEL 2020,:(8:41) . .' 

   
      
  

  

   
  

  

OTORGANTES ::- 

  

  

OTORGADO. POR 
  

  

     

     

  

    -¿GNO. : 

dentiñ icación. Nacionalidad : 

  

    

  

  

   

POR SUS PROPIOS * 
“JDERECHOS . 

MIRANDA MONSERRATE ECUATORIA 
MIRIAN YSABEL*. QA 

   

    
    

  0820482920. 
  

  

  

   

    

    

   

     

  

    
Á representa 3%: 

POR SUS PROPIOS. EE 
JoérecHOS + 

MIRANDA-MONSER: OT ECUATORIA | 
"CARMEN YANINA: 0940606105 - 1 :                 

  

  

  

    
o AA E 20 

*. JPEDRO'MONCAYO-TABACUNDO.. 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: ..           
    

      

  

: INDETERMINADA. CUANTÍA DEL. ACTO 
CONTRATO;  *   
  

Ap: 04251 -DP1 7-2020-MS 

1 
P 
' 

      



PRAATO 

  

  

 



      

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR' 

  

MIRIAN YSABEL MIRANDA MONSERRATE. 

AFAVOR DE 

CARMEN YANINA MIRANDA MONSERRATE. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

D1 2 Copias 

Adell adas dd alada 

- En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE, ante mi Doctor LUIS HERNÁN RIVERA MBA, Suplente de la 

Notaria Pública Segunda del cantón Pedro Moncayo, por haberse autorizado Licencia a 

la Doctora LUCIA MARGARITA GILER VERA, Notaria Pública Segunda del cantón 

Pedro Moncayo, mediante acción de personal Número Ab: 04251-DP17-2020-MS, de 

fecha dos de septiembre del año dos mil veinte, comparece: la señorita: MIRIAN 

YSABEL MIRANDA MONSERRATE, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

PA



        ? Fa undo cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, hábil para contratar y 
Ecyao? . o, j 

obligarse, en calidad de “MANDANTE”, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya copia fotostática debidamente. 

certificada por mí agrego a esta escritura. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad; y, autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de 

su información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notarla, que se agregará como habilitante. Advertida que fue la compareciente por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, Amenazas, temor 

reverencial ni promesa o seducción, conocedor de la gravedad del juramento y las penas 

del perjurio, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase 

incorporar una más de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. -Comparece a la celebración del presente documento público la 

señorita: MIRIAN YSABEL MIRANDA MONSERRATE, portadora de la cédula de 

ciudadanía número: cero nueve dos nueve cuatro tres dos nueves dos cero (092943292- 

2H), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, con domicilio



  
   

PAI 

en la parroquia Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, hábil para 

ejercer conforme a derechos y obligaciones, a quien en lo posterior se denominará “LA 

   LIVIANO TRIUNFOCAR S.A. ubicada en el cantón El Triunfo, provincia del uayas; 

y como tal le correspondían 40 participaciones o acciones de un dólar cada una, las 

cuales han quedado para la posteridad de sus herederos. TERCERA: PODER 

ESPECIAL.-Por medio del presente instrumento público, al cual procede libre y 

* espontáneamente, la señorita MIRIAN YSABEL MIRANDA MONSERRATE, tiene a 

bien conferir como en efecto confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual y 

conforme a derecho se requiere a favor de su hermana la señorita CARMEN YANINA 

MIRANDA MONSERRATE, portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve | 

cuatro cero seis cero seis uno cero seis (094060610-6), domiciliada en la ciudad y 

cantón El Triunfo, provincia del Guayas, a quien en lo posterior se la denominará “LA 

MANDATARIA”.CUARTA: OBJETO.-Para que a su nombre y representación y sin 

ninguna limitación comparezca ante cualquier Notaría de la República del Ecuador y 

proceda a manifestar su voluntad de renunciar a su cuota hereditaria a favor de uno de 

sus hermanos o a una tercera persona respecto de las acciones o participaciones que su 

extinto padre señor FRANCISCO MIRANDA VERGARA, mantenía en la Compañía 

RANSPORTE LIVIANO TRIUNFOCAR S.A., así como suscribir la escritura de fl 

: SA



     ¡PORTE LIVIANO TRIUNE OCAR S.A.; para lo cual queda facultada para que 

pueda suscribir las escritaras públicas sean de: Renuncia, Adjudicación, Cesión o 

Partición Extrajudicial, reconocimiento de firmas, en fin cualquier documento que sea 

necesario para que se transfiera las acciones Oo Participaciones de la Compañía de 

TRANSPORTE LIVIANO TRIUNFOCAR S.A., así mismo todo tipo de documentos 

públicos o privados que sean necesarios para dar cabal cumplimiento al mandato aquí 

conferido, sin limitación alguna, como ya queda indicado a favor de otro de los 

herederos o de tercera persona. CUARTA.-Para mayor abundamiento La Mandante 

para el fiel cumplimiento de su voluntad referida en este poder especial, le hace 

extensivas a su Mandataria las facultades del articulo cuarenta y tres del Código 

Orgánico General de Procesos y las disposiciones legales referentes al mandato 

contempladas en el Código Civil, en lo que fueren aplicables; y en definitiva para que 

en ningún caso se alegue insuficiencia o falta de poder. QUINTA: CUANTÍA.-La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL y que el compareciente la acepta en todás sus partes, la 

misma que se halla firmada por la abogada Sonia Cabrera, con matrícula diecisiete 

JE dos mil quince guión quince del Foro de Abogados).- Para este otorgamiento se”



  

  

AAA Sano 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que le fue ésta escritura, ínte 

por mí el Notario a la compareciente en unidad de acto, se ratifica en todo su contely 

? 

y firma conmigo. De todo cuanto doy fe. GB 

0% 4 Él f 
Mision Ir cnel 

MIRIAN YSABEL MIRANDA MONSERRATE 

CC: 1092 439292-0 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR y e Dirección General de Registro Civil, 

z ne. z : coc ¿E Identificación y Cedulación 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación P . 

DATOS DE IDENTID 
PRIDE 

    

- Número único de identificación: 0929432920 OS 

'- Sexo: MUJER 

Nombres del ciudadano: MIRANDA MONSERRATE MIRIAN YSABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFQ/BkEFRIUNFO 

1 YA hb     Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS ' 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra . 

Fecha de Matrimonio: Nó Registra 

Nombres del padre: MIRANDA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

Nombres de la madre: MONSERRATE YSABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2019 

- Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha; 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: EDWIN VICENTE CASA ANDRANGO - PICHINCHA-PEDRO MONCAYO-NT 2 - PICHINCHA - 
PEDRO MONCAYO . 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
. La Institución o persona ante quien se presente este certíficado debera valídarío en:https://virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LUCE. 

, Vigencia del documento 1'validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Veeninicación y Codulación 
Sé Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

    

1 

E 

CERTIFICADO DIGITAL DE 

  

DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0940606106 l 

Nombres del ciudadano: MIRANDA MONSERRATE CARMEN YANINA 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1994 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

Sexo: MUJER 

  

- Instrucción: BACHILLERATO 
  

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra" 

- Nombres del padre: MIRANDA FRANCISCO 

| Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: MONSERRATE ISABEL 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ñ Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2016, | 

o . | Condición de donante: Sl DONANTE 

- Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: EDWIN VICENTE CASA ANDRANGO - PICHINCHA-PEDRO MONCAYO-NT 2 - PICHINCHA - 
PEDRO MONCAYO   

     
            

        

  

    

    

  

    

    

  

  

  

    

  

! " 50 ! “o, . , N* de certificadar2o4340-99602 / abi 

E Lcdo. Vicente Taiano G. - 
D04-340-9 2 a . 0 La 

- 204-340-996092 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente 

  
La Institución O persona ante quíen se presente este certificado deberá validado én:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

7 Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec'"* *



  

    
FIEL Y PRIMERA COPIA DE SUS ORIGINALES QUE SE 

OTORGARON ANTE Mil, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 

FIRMADA Y SELLADA, EN LA CIUDAD DE TABACUNDO, A 

DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

   

      

    a 
PSÉARIO SUPLENTE 

nda Pedro Moncave 

  

sajaria SEQU



  

ESCRITURA DE: ON   PODER ESPECIAL 

| 
| OTORGA: DANY FRANCISCO MIRANDA 

| MONSERRATE 

A FAVOR DE: CARMEN YANINA MIRANDA 

MONSERRATE 

CUANTIA: | INDETERMINADA. -       NE Zamora, 04 de septiembre del año 2020 Y) | NO 

   



 



    

'AÑO | PROVINCIA CANTÓN” NOTARIA” “UBRO. SECUENCIAL 
  

  

2020 19 01... 03 PP MEN 

              
  

PODER ESPECIAL. - : 

      
   

a | Scus D ot / 
OTORGA: DANY FRANCISCO MIRANDA MONSER RARE 

AFAVOR DE: - CARMEN YANINA MIRANDA MONSERRATE 

- CUANTIA: INDETERMINADA. — 

Otorgué dos copias..- 

  

| 
1 
Í 
1 

En la ciudad de Zamora, Capital de la Provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy viernes cuatro de 

septiembre del año “dos mil veinte, ante mí í Doctor Víctor Hugo León 

Bravo, NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON ZAMORA, 

comparece el: señor: DANY FRANCISCO MIRANDA MONSERRATE, por 

sus propios ' derechos, de' estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Zamora: 

teléfono 072607135; correo electrónico: danymirandamGhotmail. com; a 

quien identifico por presentarme sus documentos « de identidad, capaz 

| para obligarse y contratar, cual en derecho. se requiere, para lo cual 

previo su consentimiento de forma expresa y verbal autoriza se proceda 

a descargar desde el Sistema Nacional de Identif icación Ciudadana y 

adjuntar como: documento habilitante el certif cado digital de datos de 

identidad ciudadana, otorgado por la Dirección General de Registro Civil, 

       



      

¡ y Cedulación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

ATA E. : , , 
Eténto y cinco (Art. 75) y artículo cuatro (Art. 4), numeral uno (1) de la 

literal es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

- Públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una más de poder 

-CARMEN YANINA MIRANDA MONSERRATE, portadora de la cédula de 

especial, al tenorde las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente documento 

público el señor: DANY FRANCISCO MIRANDA MONSERRATE, portador 

de la cédula de identidad número: 091679252-6, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en la ciudad y cantón Zamora, 

provincia de Zamora Chinchipe, hábil para ejercer conforme a derechos y 

obligaciones, a quien en lo posterior se denominará “EL MANDANTE>.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El extinto señor FRANCISCO MIRANDA 

VERGARA, en vida fue socio de la Compañía de TRANSPORTE 

LIVIANO TRIUNFOCAR S.A., ubicada en el cantón El Triunfo, provincia 

del Guayas, y como tal le correspondían 40 participaciones o acciones de 

un dólar cada una, las cuales han quedado para la posteridad de sus 

herederos.- TERCERA: PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 

instrumento público, al cual procede libre y espontáneamente, el señor 

DANY FRANCISCO MIRANDA MONSERRATE, tiene a bien conferir 

como en efecto confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual y 

conforme a derecho se requiere a favor de su hermana la señorita 

   



  

    

    

   
á +3 Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación BLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o . .z - o PAT ET 

  PS no e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
    

  

    

  

    

  

    

    

oy Nacionalidad: ECUATORIANA us 
     

Sexo HOMBRE pr 

      

  “instrucción: BACHILLERATO - 
    

Profesión: EMPLEADO PRIVADO, 

  

Nombres dela madre: MONSERRATE YSABEL 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

ds Fecha expedición: 5 DE JULIO DE 2018 

  

o -Sonión de donante: SI DONANTE 

a E ingermiación: certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
+. +5 Emisor ALEXANDER EFRAIN LEON MARTINEZ - ZAMORA CHINCHIPE-ZAMORA-NT 3 - ZAMORÁ +... CHINCHIPE - ZAMORA 

N” de certificado: 208-337-83787 

INIA ó | Lcdo. Vicente Taíano G. — 

, 206-337-83787 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A Documento firmado electrónicamente 

      

            

  

        

  

    

  

      

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1.mes desde el día de su'emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec*



  

  

    

  

    
  

ADEL CANTÓN Z4"sA 
aque antecede 

mio Oli 

  

    

     



  
  

- “ciudadanía número 094080610- 6, domiciliada en la ciudad y 

   
   

  

hereditaria a favor de uno de sus hermanos o a una tercera persona 

respecto de las acciones o participaciones que su extinto padre mantenía. 

en la Compañía de TRANSPORTE LIVIANO TRIUNFOCAR S.A., así 

como suscribir la escritura de Partición Extrajudicial de las Acciones o 

Participaciones de la Compañía de TRANSPORTE LIVIANO 

TRIUNFOCAR S.A.; para lo cual queda facultada para que pueda 

suscribir las escrituras públicas sean de Renuncia, Adjudicación, Cesión o 

"Partición Extrajudicial, reconocimiento de firmas, en fin cualquier 

documento que sea necesario para que se transfiera las acciones o 

Participaciones de la Compañía de TRANSPORTE LIVIANO 

TRIUNFOCAR S.A., así mismo todo tipo de documentos públicos o 

privados que sean necesarios para dar cabal cumplimiento al mandato 

- aquí conferido, sin limitación alguna, como ya queda indicado a favor de 

otro de los herederos o de tercera persona.- CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada”.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por la Abogada Blanca Montalván Gómez, ABOGADA - 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO  19-2013-16 FORO DE 

ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- Para la celebración



   enr/la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el 

“Se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

  

  

EL CANTOR 

FIRMAN: 

LA z 

0 
Cédula No. 091679252-6 HOTARIO TERCER 

reonfiero DOS COPIAS que las sello, signo es 
y firmo en la ciudad de 4amora, el mismo día de su celebración.- 

Se otorgó ante mí, en fe de-€l 

  

  

Dr. ViciONE. Leon Bravo 
NOTARIO TERCEROMDEL CANTÓN ZAMORA 

      

   

  



  
  

al protocolo de esta notaria de todo lo cual Doy Fe. — 

Sn AZ 
MIRANDA MONSERRATE EDDY JAVIER 
C.C. OGL(10 9 2RPA 

MIRANDA MONSERRATE DAVID NELSON 

C.C. og IFIS RO 

MIRANDA MONSERRATE GEOVANNY ALEXIS 
C.C. DARIO 23-23 

   qu 
D INSERRATH ROXANNA ELIZABETA 

C. C. 0909 BI6UBE: 

Hoc ooNlos 
MRE MONSERRATE CARMEN YANINA + 
C.C. O9UO0bOGtO E



  

    po. 

o Á de l 

:¿NMÍTRA MONSERRAT JAONNY ANGEL E 

“C.C, 099398635 Y 

   

CUINN Minato 
MIRANDA MONSERRAT GERSON ISRAEL 

c.C.O0I700143-6 

   

MIRANDE MBR ERRATE MONICA ANABELL 

C.C. 01274 24266 

   

    

Driz lúliran 4 Rodríguel Rodríguez 
45: HOTARIÍA PRIMERA 

EL PIEDRERO 

  
. W , o 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DE FL 

! 

  

¿ERG, se otorgó ante mi en fe de clio 

    

  

icvo esta Segundo copia que la firmo 

2 en El Recinto El Piedrero (Zona No 

Ju tada), a22 de Sofia more. del 2005. 

vr : ar   

Dra. Lilicas 11 Rodríguez driguez 
y NOTARIA PRIMERA 

EL PIEDRERO


